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PRESENTACIÓN 
 
 

PLAN DE GOBIERNO 2019 – 2022 
 

I.  SÍNTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES 
 
1.1.- PRINCIPIOS Y VALORES 

 
Nuestros principios constituyen en el referente formal de la conducta personal 
y profesional que deben tener nuestra práctica en el ejercicio del gobierno local y 
se sustenta en lo siguiente:  
 

 La responsabilidad, la integridad y el respeto, son nuestros principales 
valores. 
Creemos que la responsabilidad es el emprendimiento comprometido y 
solidario del mejor esfuerzo por conseguir el desarrollo de nuestro distrito 
de Machaguay, con un manejo eficiente de los recursos, asegurando el 
desarrollo sostenible del distrito, prevaleciendo la persona humana y el bien 
común por encima del interés particular.  
Actuaremos con integridad porque somos coherentes entre lo que 
pensamos, decimos y emprendemos dentro del lleno respeto de los 
derechos humanos establecido en la Constitución Política del Perú.  

 Eficacia, para alcanzar los objetivos establecidos. 

 Eficiencia para lograr las metas con los recursos necesarios.  

 Políticas para el desarrollo ambiental, para que contribuyan a preservar la 
biodiversidad, asegurar el uso sostenible de los recursos naturales y 
encarar adecuadamente el cambio climático.  

 Participación vecinal,  institucional, efectiva para la toma de decisiones.  

 Transparencia, en la rendición de cuentas y respecto a los acuerdos de la 
participación ciudadana.  

 
Nuestros valores Humanos, la honestidad para decir siempre la verdad, la 
Sensibilidad ante otros vecinos, la gratitud para ser agradecidos con lo que 
tenemos, la prudencia para evaluar las necesidades y cumplirlos, el respeto que 
conlleva a la atención o consideración hacia nuestros vecinos, la 
responsabilidad, se caracterizara por ser un gobierno local diferente con: 

 
Democracia Participativa 

La democracia participativa es la forma en la que los ciudadanos machahueños 
tengan una mayor participación en la toma de las decisiones políticas.  
Ello permitirá una participación ciudadana.  
Es un elemento esencial del desarrollo humano, para influir en los asuntos de 
interés público. 

 

Transparencia.  

Tendremos la obligación de difundir regularmente información actualizada, como 
una manera de transparentar la gestión municipal, 2019-2022. 

Desarrollo Integral.   
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Es un proceso orientado a satisfacer las necesidades humanas, con especial 
atención a las necesidades no satisfechas de las mayorías poblacionales, este 
desarrollo debe surgir en nuestra sociedad, de sus valores y los proyectos para 
el futuro de los niños, jóvenes y adultos, basados primordialmente en el esfuerzo 
de cada uno de nosotros, por lo que nuestra gestión implementara políticas 
integrales, para enfrentar los diferentes cambio que se dan en la sociedad, de 
modo que se garantice el desarrollo de nuestro distrito.  

 
II.  DIAGNOSTICO 
 

2.1. HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD 
 
El distrito de Machaguay es uno de los catorce distritos que conforman la 
provincia de Castilla en el Departamento de Arequipa, bajo la administración del 
Gobierno regional de Arequipa, en el sur del Perú. 
  
Limita por el norte con los distritos de Andagua y Salamanca; por el sur con la 
Unión y Tipán; por el Este con Ayo; y por el oeste con Viraco. Su capital es 
Machaguay. 
 
Desde el punto de vista jerárquico de la Iglesia Católica forma parte de la 
Prelatura de Chuquibamba en la Arquidiócesis de Arequipa. 
 
El distrito de Machaguay Fue creada el 4 de noviembre de 1889 como distrito; 
fue elevado a categoría de Villa, por Ley Nº 248, en el año de l906 (Constitución 
Política del Perú). 
 
Tiene una altitud promedio de 3150 m.s.n.m., con un clima propio de los valles 
interandinos donde el cultivo de los productos orgánicos son diversos y en las 
partes altas del distrito encontramos climas del altiplanicie donde se siembra 
productos y se conserva los pastizales para la crianza de camélidos. La 
disponibilidad del recurso hídrico es gracias a los manantes que discurren de las 
lagunas y del nevado Coropuna. 
 
La superficie es de 245.55 Km2 de su superficie, teniendo una población de 911 
habitantes esto según al censo del 2007, según su género encontramos 411 
hombres y 434 mujeres, en las últimas décadas la población está decreciendo 
porque según el censo de 1993 la población era 1,304 habitantes. 
 

 
    2.1.1 POTENCIALIDADES 

 Población trabajadora, con experiencia en actividades de agricultura y 
ganadería con avance genético, tecnológico, contando con una asociación 
de ganaderos AGMA 

 Actividad agrícola y cuenca ganadera y lechera por tradición. 

 Industria lechera en crecimiento. 

 Tierras productivas para la instalación de semilleros ( Huasicac, Cuyanca) 

 Tierras aptas para cultivo en limpio, y cultivos permanentes de árboles 
frutales, forestal y pastos nativos. 

 Recursos turísticos organización de mujeres.  
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 Terrenos agrícolas extensos para la producción ecológica, orgánica.  

 Existencia de canteras de agregados para la construcción civil. 

 Ganadería variada como vacuno, ovino, camélidos, etc. 

 Potencial turístico ecológico, costumbrista con zonas arqueológicas, 
además de un cañón natural. 

 Geografía variada donde se puede practicar turismo de aventura. 

 Variedad de pisos ecológicos y climas. 

 Instituciones Educativas de Inicial, Primaria y Secundaria. 

 Población con experiencia en labores agrícolas y comunales. 

 Recurso hídrico para generar  energía eléctrica y otras actividades. 

 Posta medica de tipo C ojo 

 Una Comisaria con comisario y personal administrativo y operativo, con dos 
motos. 

  Cuenta con diversidad de flora y fauna siendo un atractivo turístico sin 
explotar. 

 
2.1.2 PROBLEMAS 

 Sequías y cambio climático que causan daño a la agricultura, ganadería y 
población  en general. 

 Sismos altamente destructivos que se presentan con cierta frecuencia a 
nivel nacional. 

 Heladas, amenaza natural que pone en riesgo la seguridad alimentaria de 
la población. 

 Sequias como fenómeno cíclico asociado al niño. 

 Deslizamientos y derrumbes amenaza asociada a la temporada de lluvias.  

 Recortes presupuestales por parte del gobierno. 

 Uso de venenos e insecticidas en la agricultura que debilitan los terrenos 
agrícolas.   

 Migración del recurso humano, profesional y microempresarios que frenan 
el Desarrollo Local. 

 Bajo nivel de participación en trabajos comunitarios vecinales  

 Integración y articulación de organizaciones de la sociedad civil y del 
estado impidiendo unir esfuerzos para impulsar el desarrollo. 

 Escasa comunicación de autoridades con sus anexos imposibilitando la 
información oportuna para aprovechar las oportunidades. 

 Pastizales con inadecuada titularidad    

 Desnutrición por causa de una inadecuada alimentación   

 Carencia de liderazgo juvenil por mejorar el desarrollo del distrito 

 Inadecuado transitavilidad vial de acceso al distrito y caminos accidentados 
(trochas carrozables en mal estado de conservación para llegar a los 
anexos. 

 No contamos con infraestructura básicas como centro cívico, almacén 
adecuado para operatividad de programas sociales. 
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III. VISIÓN DE DESARROLLO 
 

 
Machaguay es la tierra del Rico Mambo,  organizado, seguro, ecológico y saludable, 
con valores, coraje e identidad, con una área rural y urbana, que cuenta con 
saneamiento físico legal, que hace uso con responsabilidad de su patrimonio, de 
naturaleza y atractivos turísticos, cuenta con servicios básicos y vías de acceso para 
los anexos. 
  
Su educación es de calidad, los docentes y autoridades trabajan de manera integral y 
articulada con las demás instituciones, lográndose la integración y práctica de valores. 
 
La agricultura es tecnificada y ecológica, ganadería mejorada, han logrado ser ejes de 
desarrollo, gracias a la capacidad de gestión de sus autoridades y los líderes 
comunitarios.  
 

 
 
IV. ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO 
 
4.1 ORIENTACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS 
 
 
En concordancia al Art. 1 de la Constitución Política del Perú: “la defensa de la 
persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del 
Estado”, asimismo considerando que los gobiernos locales son entidades básicas de 
la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación ciudadana, 
nuestra gestión promoverá el desarrollo local teniendo en cuenta además la CPP, 
LOM, el Acuerdo Nacional, los Planes Nacionales, y las políticas orientadas a la 
superación de la pobreza. En esa línea planteamos que el objetivo básico del 
desarrollo es crear un ambiente propicio para que los seres humanos disfruten de una 
vida prolongada, saludable y creativa. 
Asimismo nuestra gestión municipal toma en consideración el conjunto de planes 
nacionales que se encuentran orientados a contribuir al desarrollo humano en ese 
sentido tenemos en consideración los siguientes planes:  
 
• Plan nacional de Lucha Contra la Pobreza 
• Plan nacional de Igualdad de Oportunidades. 
• Plan nacional contra la violencia hacia la mujer. 
• Plan nacional de acción por la infancia y la adolescencia. 
• Plan nacional de igualdad de oportunidades para personas con discapacidad. 
• Plan nacional para las personas adultas mayores 
 
De acuerdo a la legislación vigente  los Gobiernos regionales y locales diseñan, 
ejecutan y promueven políticas y actividades de desarrollo social en su jurisdicción, 
debiendo de considerar para ello el desarrollo de programas, proyectos y acciones de 
atención a los grupos poblacionales más vulnerables. 
Consideramos también como referente básico y fundamental del desarrollo la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) en lo referente a: 
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Art. 3: Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 
Art. 25: Toda persona tiene derecho a un nivel de vida que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica. 
Art. 26: Toda persona tiene derecho a la educación. 
Art. 21: Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos 
 
4.2.- PROPUESTAS POR DIMENSIONES 
 
A.- DIMENSION SOCIAL 
 
OBJETIVO 
 
Reestructurar el acceso de los grupos vulnerables a servicios básicos, como 
educación, salud, seguridad e inserción a los programas sociales para mejor la 
calidad de vida de los pobladores. 
 
PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 

Problema identificado Objetivo estratégico  
(solución al problema) 

Meta (al 2022) 
(valor) 

1. Falta de los servicios 
básicos, en todos los anexos 

1. Construcción, mejoramiento, ampliación 
tratamiento  de servicios básicos 
principalmente en los anexos  (desagüe – 
pozo de oxidación). 

1. Obra realizada 
al 60 %  

2. Falta de equipamiento 
tecnológico del CE de 
Machaguay  

2. Mejoramiento de las II.EE de primaria y 
secundaria con tecnologías informáticas 
modernas y biblioteca digital. 

2. Mejora al 100 
% del 
equipamiento 

3. Insuficiente y deficiente 
equipo de salud para la 
atención al ciudadano  

3. Gestión para equipamiento y 
mantenimiento del servicio de salud en el 
distrito de Machaguay. 

3. Equipamiento 
al 100 %.  

4. Falta de complejo cultural 4. Gestión para la construcción de complejo, 
social cultural. 

4. Gestión al 
100 % para 
construir el 
complejo. 

5. Falta de TIC para 
Instituciones Publicas  

5. Implementación de las TIC, (tecnologías 
de informática y comunicación) con 
servicio de internet en las instituciones 
públicas. 

5. Mejoramiento 
de las TIC al 
70 % 

6. Falta de prevención en 
casos de tormentas 
eléctricas  

6. Instalación de pararrayos en las zonas 
altas del distrito. 

6. Mejoramiento 
al 50 %  

7. Fala de mantenimiento a las 
instalaciones  

7. Mantenimiento del estadio municipal. 7. Mejoramiento 
al 100 % 

8. Falta de mantenimiento  8. Mejoramiento de losas e infraestructura 
deportiva recreativas en el distrito.  

8. Mejoramiento 
al 100 % 
para la 
recreación 
deportiva  

9. Deficiente participación de la 
municipalidad con el 
deporte.  

9. Promover el deporte en todas las 
disciplinas con participación de la 
población. 

9. Cumplimiento 
al 100 % 
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10. Falta de compromiso con 

las instituciones para 

instalar los comités.  

10. Creación y puesta en funcionamiento del 

CODIMUSA, COPALE e instalación del  

CODICEC para un trabajo articulado y 

conjunto con todas las instituciones 

públicas y privadas. 

10. Cumplimiento 

de las 

normas al 

100 % 

11. Deficiente participación de 

la Municipalidad con la 

población  

11. Fortalecimiento de la DEMUNA y espacio 

lúdico 

11. Cumplimiento 

al 100 % 

12. Deficiente participación del 

Ministerio de la Mujer con 

la Comunidad.  

12. Articular el trabajo de prevención de 

violencia a la mujer y la familia  con los 

Centros de emergencia mujer CEM.  

12. Cumplimiento 

al 100 % 

13. Falta de mantenimiento y 

puesta en valor del mini 

complejo deportivo.  

13. Modernización y Recuperación de 

espacios públicos;  y puesta en valor  de 

mini complejo deportivo (usos múltiples). 

13. Cumplimiento 

al 100 % 

14. Falta de apoyo municipal 

para a los agricultores con 

maquinaria pesada.  

14. Apoyo a los agricultores con maquinaria 

pesada que cuenta la municipalidad para 

el mejoramiento de sus terrenos agrícolas 

e apertura de vías para los ingresos a sus 

predios y saca sus productos.   

14. Cumplimiento 

al 100 % 

15. Falta de mantenimiento de 

las canchas deportivas en 

los anexos  

15. Mantenimiento periódico de las canchas 

deportivas del distrito y anexos.  

15. Cumplimiento 

al 100 % 

16. Plaza de armas 

descuidada.  

16. Mejoramiento de la plaza de armas del 

distrito.   

16. Cumplimiento 

al 60 % 

  

ESTRATEGIAS: 

Se instalara y articularan reuniones descentralizadas  con los comités 
multidisciplinarios y colegiados con titulares de cada sector involucrado, de acuerdo al 
diagnóstico situacional,  se analicen la problemática  y se formulen proyecto de 
desarrollo comunitario contribuyendo a la solución de los problemas en el marco de 
sus competencias y que otros asuntos pueden ser gestionados ante otras entidades 
públicas y privadas. 
 
B.- DIMENSION ECONOMICA:  
 
OBJETIVO 
Organizar una plataforma económica, cultural y participativa  para  perfeccionar el 
desarrollo  económico local, familiar y de infraestructura  en coordinación con 
proyectos especializados para tal fin. 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS. 
 

Problema 
identificado 

Objetivo estratégico  
(solución al problema) 

Meta (al 2022) 
(valor) 

1. Desperdicio de agua 
de riego por filtración 
ante la falta de 
canalización en todo 
el distrito.  

1. Prioridad, Mejoramiento de la infraestructura del 
sistema de riego en distrito y anexos: 
impermeabilización de los estanques, canales de 
riego, implementación de compuertas y 
reactivación de proyectos de riego.  

1. Cumplimiento al 
70 % 

2. No se cuenta con 
palacio municipal.  

2. Formulación del Proyecto y gestión para la 
construcción Moderna y Ecológica del Concejo 
Distrital de Machaguay. 

2. Cumplimiento al 
80 % 

3. Falta de ferias 
agropecuarias para 
la venta y exhibición 
de sus productos y 
animales  

3. Promover ferias agropecuarias, ganaderas, 
gastronómicas, artístico-cultural, a nivel regional, 
provincial y distrital de forma anual. 

3. Cumplimiento al 
100 % 

4. Falta de motivación 
para las Pymes 

4. Fortalecimiento de las  Pymes (derivados lácteos, 
carnes, productos agrícolas etc.) para poder 
competir con la economía de mercado. 

4. Cumplimiento al 
100 % 

5. Deficiente 
participación y 
coordinación de la 
Municipalidad con la 
comunidad. 

5. Fomentar el patronato sociocultural y ambiental  
entre la iglesia, la municipalidad y comunidad,  
para la puesta en valor de la iglesia Virgen de la 
Asunta, conjunto arqueológico de Santa Ana 
Cotanay, Queñuales Huasicac, conjunto 
arqueológico la fortaleza de Huasicac, conjunto 
arqueológico en Siumana, tumbas incas de 
Ccaccacucho Huasicac, tumbas pre inca en 
Nasarayoc, Andenería Inca de Calchipata, 
Viviendas típicas de piedra en Sumana, aguas 
termales de Taparza, mirador de Machaguay,  y 
ruedo de toros del distrito y anexos; a fin de 
convertirlos en atractivos turísticos, en 
coordinación con AVIT y AHORA y PROMPERU. 

 
5. Cumplimiento al 

60 % 

6. Falta de capacitación 
para el uso del riego 
tecnificado 

6. Gestión y capacitación a la población para  la 
instalación y uso adecuado  del sistema de riego 
tecnificado en el distrito y culminación del proyecto 
en el anexo de Ccactana. 

6. Cumplimiento al 
100 % 

7. Falta de terminal 
terrestre para el 
transporte público.  

7. Gestión para la construcción del terminal terrestre 
del distrito.  

7. Cumplimiento al 
100 % 

8. Falta de construcción 
para el uso de los 
baños termales  

8. Puesta en valor de los baños termales Taparza 
 

8. Cumplimiento al 
50 % 

9. Falta de agua 
potable en los 
anexos y distrito 

9. Gestionar un proyecto para la captación de agua 
de la vertiente de Jarhuansa para beneficiar con 
agua potable a la población de Machaguay, 
Cotanay, nueva esperanza y Ccactana.  

9. Cumplimiento al 

80 % 

 
 
ESTRATEGIAS 
Según leyes y normativas vigentes, la municipalidad se encargara de actualizar y 
modificar la estructura orgánica, ROF, CAP; creando la oficina de Desarrollo 
Económico Local, servicio a la ciudad, desarrollo social, desarrollo urbano. Las 
mismas que se encargara en coordinar con la comunidad, autoridades organizaciones 
sociales e instituciones del estado según competencia los proyectos, planes y/o 
actividades. 
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C.- DIMENSION TERRITORIAL AMBIENTAL. 
 
OBJETIVO  
Promover el cuidado del medio ambiente, mejorar las vías del distrito de Machaguay 
con los distritos y con sus anexos y planificar el crecimiento del distrito. 
  
PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Problema 
identificado 

Objetivo estratégico  
(solución al problema) 

Meta (al 2022) 
(valor) 

1. Calles y vías sin 
señalización.  

1. Demarcación territorial del distrito y anexos. 1. Cumplimiento al 
100 % 

2. Falta de promoción 
turística  

2. Creación de circuito turístico vivencial ecológico 
en coordinación con AVIT, AHORA y 
PROMPERU.  

2. Cumplimiento al 
50 % 

3. Mal estado de las 
vías a los anexos.  

3. Mantenimiento en forma periódica de carreteras 
de acceso del distrito a los anexos. 

3. Cumplimiento al 
100 % 

4. Falta de cuidados del 
medio ambiente 

4. Crear y puesta en funcionamiento de programa 
de reciclaje en coordinación con el Ministerio del 
medio ambiente, el sector educación y salud. 

4. Cumplimiento al 
100 % 

5. Falta de promoción 
para el uso de las 
aguas del rio en los 
anexos. 

5. Elaboración del proyecto para el 
aprovechamiento de la aguas del Rio a través de 
la construcción de piscigranjas, por anexos en la 
corriente del rio. 

5. Cumplimiento al 
60 % 

 
ESTRATEGIAS 
Las instituciones en forma conjuntamente actualizaran el plan de ordenamiento 
territorial realizando las gestiones ante los ministerios competentes y con apoyo de la 
población y grupos organizados; Además de propiciar el respeto a las zonas 
intangibles.  
 
D.- DIMENSION INSTITUCIONAL 
 
OBJETIVO: 
Mejorar la administración municipal y fortalecer las organizaciones sociales de base 
para un mejor desempeño en la gestión del desarrollo local. 
 
PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Problema 
identificado 

Objetivo estratégico  
(solución al problema) 

Meta (al 2022) 
(valor) 

1. Falta articulación en 
los distritos vecinos.  

1. Articular planes y proyectos mancomunados con 
gobierno regional, provincial y distrital. 

1. Cumplimiento 
al 60 % 

2. Mala  Imagen 
Institucional. 

Mejorar la imagen Institucional dando una imagen 
trasparente, cordial y eficiente de los servicios 
Municipales a la población.

2. Cumplimiento 
al 100 % 



3. Falta de atención al 
ciudadano en las 
instituciones del 
estado. 

3. Campaña de atención al ciudadano, buen servicio 
al vecino y visitante, por parte de servidores 
públicos. 

3. Cumplimiento 
al 100 % 

4. No hay participación 
de la comunidad en 
temas de seguridad y 
prevención  

4. Fortalecer el voluntariado de las juntas comunales 
y juntas vecinales de seguridad ciudadana en 
coordinación con la PNP y comunidad. 

4. Cumplimiento 
al 100 % 

5. Falta articulación del 
trabajo administrativo 
municipal  

5. Actualización de instrumentos de gestión en 
concordancia con el plan de desarrollo concertado 
del distrital. 

5. Cumplimiento 
al 50 % 
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6. Falta de 
sistematización para 
la atención inmediata 
de los pedidos de los 
vecinos  

6. Sistematizar las partidas de nacimiento, 
matrimonio y defunción y otros documentos 

6. Cumplimiento 
al 100 % 

.  

v. PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PLAN 

 

Monitorear la ejecución del plan realizando un seguimiento de la Municipalidad y 

organizaciones de la población, afines a cada propuesta mediante Comités de 

Vigilancia y  Control, observando los indicadores en cumplimiento con las metas. 

Cumplimiento de la ley de transferencia y acceso a la información pública. 

La  Municipalidad informará semestralmente sobre el porcentaje de ejecución del 

presupuesto. 

Implementar los mecanismos más fáciles y directos a la población en rendición de 

cuentas conforme dispone las normas vigentes. Ley orgánica de Municipalidad Nº 

27972. 

ESTRATEGIA 
Trascender en cada proyecto, plan y actividades, así como en las iniciativa de 
gobierno para logar el desarrollo del distrito y anexos, llevando al bienestar de las 
personas, con un distrito ecológico y  sostenibilidad. 
La participación de las personas en el presupuesto participativo será el espacio de 
diálogo entre pobladores y autoridades y juntos verán la problemática local, el 
equipamiento de la tecnología facilitara la gestión.  
El empoderamiento de los vecinos y autoridades en relación a los servicios y atención 
a los ciudadanos.  

 
VI.  PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 
 
La propuesta de seguimiento será a través del Concejo Distrital de Desarrollo Local, 
los informes que se brindará a la población en audiencias públicas y cabildos. El 
portal institucional de la municipalidad que se mantendrá permanentemente 
actualizado. 
 
La viabilidad de los programas, proyectos, actividades, será posible en la medida que 
los actores involucrados por sectores se organicen y se conformen comisiones 
temáticas de trabajo que tengan la responsabilidad de analizar, evaluar, controlar y 
plantear correcciones o alternativas de solución constituyéndose así en espacios de 
soporte especializado que de manera periódica se reunirán bajo el liderazgo de la 
municipalidad en un primer momento y posteriormente adquirirán autonomía pero en 
permanente relación con el gobierno local. Para tal efecto se plantea la conformación 
de las siguientes comisiones: 
 

 Comisión de Educación 

 Comisión de Salud 

 Comisión de Agricultura 

 Comisión de Turismo y Medio Ambiente 
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 Comisión de Cultura, recreación y deportes 

 Comisión de Desarrollo Urbano y Delimitación Territorial. 

 Comisión de seguridad ciudadana y atención al ciudadano  
 
La gestión del desarrollo ante entidades públicas y privadas constituye acciones de 
singular importancia, dado los escasos recursos con que se cuenta a nivel local, por lo 
que la gestión hacia afuera permitirá complementar esfuerzos para el logro de los 
objetivos estratégicos, programas y proyectos. En esa orientación deben sumarse 
esfuerzos para atraer la atención de voluntades y recursos en la inversión de 
proyectos previstos en el Programa de Inversiones.   
 
La interiorización y apropiación de los contenidos nuestra Propuesta de Plan de 
Gobierno deben ser complementados de manera concertada con los instrumentos 
oficiales con los que cuenta la municipalidad de Machaguay y que deben constituirse 
en instrumentos básicos de trabajo y consulta, para desarrollar políticas locales; esta 
labor nos permitirá orientar esfuerzos de gestión e inversión en un solo norte de 
trabajo articulado. 
         
 
 
     
 


